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los cinco primeros años improITo~bles. contados a partir del primer
ejercicio económico Que se inicIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 26 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.
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de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
que se revoca;

Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo promovido
contra las Resoluciones del Ministerio de Economía y Comercio de 18
de enero y 7 de mayo de 1982, que se anulan y dejan sin efecto. y

Tercero.-No haber lugar a la imposición de costas en ninguna de las
instancias».

24373
Madrid, 30 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 29 de diciembre

de 1986), el Secretario de Estado de Economía, Pedro Pérez Fernandez.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.
•

Compradur Vendedor

1 dólar USA 118,569 118,865
I dólar canadiense 98,996 99,244
1 franco francés 19,243 19,291
1 libra esterlina 208,978 209.502
1 libra irlandesa 175,760 176,200
1 franco suizo 77,773 77,967

100 francos belgas 313,458 314,242
I marco alemán 65,708 65.872

100 liras italianas 8,826 8,848
1 flonn holandés 58,282 58,428
1 corona sueca 19,059 19.107
1 corona danesa 17.040 17,082
1 corona noruega 17,763 17,807
1 marco finlandés 27,800 27,870

100 chelines austriacos 934,830 937,170
100 escudos portugueses 79,431 79,629
100 yens Japoneses 93,458 93.692

1 dólar australiano 97,378 97,622
100 dracmas griegas 80,319 80,521

I ECU 136,329 136,671

Divisas convenibl~

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Cambios

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO

Cambios oficiales del dia 20 de octubre de 1988
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ORDEN de 26 de septiembre de 1988 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986.
de 25 de abril. a la Empresa «(Plásticos Toral de los Vados,
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Plásticos Toral
de los Vados, Sociedad Anónima Laboral», con el.f. A·24076507, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (~~Boletín Oficial del
Estado)) del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.452 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de
la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.o del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~ables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.
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Madrid, 26 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN' de 30 de septiembre de 1988 por la que se acuerda
la ejecución de la sclJ(encia dicfada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número
23.196, en grado de apelación, in/('Ipucsto por «(Financiera
Carrión, Sociedad Anónimm,.

Visto el testimonio de la sentencia de fccha 5 de marzo de 1988
dietada por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administra~

tivo número 23.196 en grado de apelación. interpuesto por «Financiera
Camón, Sociedad Anónima~~, contra la sentencia dictada en 10 de
noviembre de 1984 por la Sala de la Jurisdicción de la Audiencia
Nacional, sobre sanción de 2.000.000 de pesetas:

Considerando que en el presente caso no se dan las circunstancias
señaladas en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. para la
suspensión o inejecución de la mencionada sentencia,

Este Ministe'rio ha acordado la ejecución de la sentencia referida,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Estimar el recurso de apelación promovido contra la

sentencia dictada, en 10 de noviembre de 1984. por la Sección Segunda

ORDEN de 26 de septiembre de 1988 por la que se renueva
la homologación del Sello de conformidad CIET5lD para
barras corrugadas de acero.

limos. Sres.: Por don Carlos Briz, Secretario del Sello CIETSID. ha
sido solicitada la renovación de la homologación de dicho Sello. de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de 12 de diciembre de
1977 (<<Boletin Oficial del Estado)) del 22). sobre la homologación por
el Ministerio de' Obras PúblIcas y Urbanismo de Marcas o Sellos de
calidad o de conformidad de materiales y equipos utilizados en la
edificación.

A la vista de la documentación aportada, la Dirección General para
la Vivienda y Arquitectura ha informado favorablemente dicha solici
tud.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede, por el penado de un año, la renovación
de la homologación del Sello CIETSID para barras corrugadas de acero,
estando en posesión del Sello CIETSID los productos cuya relación se
adjunta.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de septiembre de 1988.-P,D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, Javier Maunleón Alvarez de Linera.

limos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.
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Marca Producto Empresa Localidad Fecha
de concesión

ALTRES. AEH 400 N «Azma, S. A.». Getafe (Madrid). Septiembre 1975.
AEH 500 N
AEH 600 N

Diámetros
6 a 40 mm

EURA. AEH 400 N «Siderúrgica Sevillana, S. A.». Alcalá de Guadaira (Sevilla). Septiembre 1975.
AEH 500 N

Diámetros
6 a 32 mm

REA. AEH 400 N «Torras Herrena y Construcciones, S. A.)~. Castellbisbal (Barcelona). Septiembre 1975.
AEH 500 N

Diámetros
6 a 40 mm

UCIN. AEH 400 N «Marcial Udn, S. A.». Azpeitia (GuipÚzcoa). Septiembre 1975.
AEH 500 N

Diámetros
6 a 32 mm

EOSA. AEH 400 N «Orbegozo, S. A.». Zumárraga (GuipÚzcoa). Enero 1975.
AEH 500 N

Diámetros
6 a 40 mm

MEGACERO. AEH 400 N «Metalúrgica Galaica, S. A.». lubia·Narón (La Coruña). Enero 1977.
AEH 500 N

Diámetros
8 a 40 mm

REDUR. AEH 400 N ENSIDESA. Madrid. Enero 1977.
AEH 500 N

Diámetros
6 a 40 mm

J.M.A. AEH 400 N «Artierro, S. A.)~. Silla (Valencia). Junio 1977.
AEH 500 N

Diámetros
8 a 20 mm

CELSA. AEH 400 N CELSA. San Andrés de la Barca (Barcelona). Septiembre 1978.
AEH 500 N

Diámetros
8 a 32 mm

NERVACERO. AEH 400 N «Nervacero, S. A.». Bilbao. Noviembre 1984.
Diámetros
8 a 40 mm

AEH 500 N
Diámetros
6 a 32 mm
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RELACION QUE SE CITA
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Manuel Barrio Fernández, contra Resolución de este Departamento,
sobre concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica, tumo restringido, la Audiencia Territorial de
Madrid. en fecha 23 de diciembre de 1987, ha dietado sentencia. cuyo
fallo es del siguiente tenor literal:

24377 ORDEN de 15 de septiembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. en 23 de diciembre de 1987, recaida
en el recurso eontencioso-administrativo interpuesto por
don Jos¿ Manuel Barrio Fernández.

i<Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto por la
Procuradora doña Raqu~l Gracia Moneva, en nombre y representación
de don José Manuel Bamo Femández, contra resolución de la Dirección
General de Personal .del M~nisterio de Educación y Ciencia, de 31 de
enero de 1983, desesttmatona de recurso de alzada contra resolución de
31 de julio de 1982, del Tribunal único de Madrid del concurso
oposición de ingreso en el Cuerpo de Profesores de Ed~cación General
Básica, que excluyó al recurrente del tumo restringido, debemos declarar
y declaramos que dichas resoluciones son ajustadas a derecho y no
procede su anulación; sin imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia, en sus propios ténninos.

Lo que digo a V.I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1988.-P.D. (Orden de 2 de marzo

de 1988), el Subsecretario, Javier Matia Prim.

llmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.


